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REAL DECRETO DE 14  
DE SEPTIEMBRE DE 1882  

POR EL QUE SE APRUEBA LA 
LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL



Desde el 1 de julio de 2015, las menciones contenidas en esta ley a las “faltas” 
se entenderán referidas a los “delitos leves”, según establece la D.A. 2ª de la Ley 
Orgánica 1/2015, de 30 de marzo.

Desde el 6 de diciembre de 2015, por Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre, 
de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para el fortalecimiento de las 
garantías procesales y la regulación de las medidas de investigación tecnológica, se 
realiza la siguiente sustitución de términos:

1. En los artículos 120, 309 bis, 760, 771, 775, 779, 797 y 798, el sustantivo 
«imputado» se sustituye por «investigado», en singular o plural según corresponda.

2. En los artículos 325, 502, 503, 504, 505, 506, 507, 508, 511, 529, 530, 539, 
544 ter, 764, 765, 766 y 773, el sustantivo «imputado» se sustituye por «investigado 
o encausado», en singular o plural según corresponda.

3. En el artículo 141 la expresión «imputados o procesados» se sustituye por 
«investigados o encausados».

4. En los artículos 762, 780 y 784, el sustantivo «imputado» se sustituye por 
«encausado», en singular o plural según corresponda.

5. En los artículos 503 y 797 el adjetivo «imputada» se sustituye por «investigada».



15

REAL DECRETO DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 1882 POR EL QUE SE 
APRUEBA LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL

–BOE núm. 260, de 17 de septiembre de 1882–

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S.M. el Rey D. Alfonso (Q.D.G.), S.M. la Reina doña María Cristina, y SS.AA.

RR. la Serenísima Sra. Princesa de Asturias y la Infanta Doña María Isabel 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en Comillas S.M, la Reina Madre Doña Isabel, 
y SS.AA.RR. las Infantas Doña María de Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

SEÑOR: La ejecución de las dos leyes promulgadas en virtud de Reales 
decretos de 22 de Junio de este año presupone un nuevo Código de 
Enjuiciamiento penal, una modificación profunda en la ley orgánica del 
Poder judicial de 15 de Septiembre de 1870, la determinación del número y 
residencia de los Tribunales Colegiados que han de conocer en única instancia 
y en juicio oral y público de los delitos que se cometan dentro de su respectivo 
territorio, y por último la formación de los cuadros de personal de esos 
mismos Tribunales, cuyos Presidentes deben estar adornados de condiciones 
especiales de capacidad para la dirección y resumen de los debates.

Basta la mera enumeración de estos trabajos preparatorios para comprender 
que, ni por su índole y naturaleza, ni por su extensión y excepcional importancia, 
podían terminarse en breve plazo. Cábele, sin embargo, al infrascrito la 
satisfacción de anunciar hoy a V.M. que todos ellos pueden darse por ultimados, 
gracias al patriótico concurso que han prestado al Gobierno hombres eminentes 
no sólo en la ciencia del Derecho, sino también en el conocimiento especial de 
la topografía, censo de población, vías de comunicación y estadística criminal 
del territorio de la Península e islas adyacentes.

El Gobierno de V.M. no se propone publicar todos estos trabajos a la vez, 
antes al contrario cree conveniente anticipar la promulgación del Código de 
Enjuiciamiento para que, mientras se instalan las Audiencias de lo criminal, 
puedan estudiarlo y conocerlo los Magistrados, Jueces, Fiscales, Letrados y 
demás personas que por modo más o menos directo y eficaz han de concurrir 
a su planteamiento y aplicación.

No será su estudio muy difícil ni prolijo, porque al cabo el proyecto que el 
Ministro que suscribe somete hoy a la aprobación de V.M. está basado en 
la Compilación general de 15 de Octubre de 1870, de conformidad con lo 




